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DE Martes, 24 de junio de 2003 
  

otros dirigentes criticaron las versiones de 
López y al contrario lo acusaron de actua- 
ciones al margen de la ética y la moral, es- 

pecialmente en autorizaciones de permisos 
para farmacias o traslado de sector. 

Escobar calificó como versiones ten- 

denciosas a las denuncias hechas por el ex- 

tes indicaron que no se debe a ninguna pre- 
sión políticasiai de intereses, al contrario, lo 
calificaron Eu un funcionario prepoten- 
te, de abuso de autoridad e incluso de inca- 

pacidad para estar al frente de la Dirección 
de Salud. ya que no posee especialidad al- 
guna para ejercer esas funciones, se dijo. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
GALO F. CIA. LTDA. 

La compañía GALO F. CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, el 3 de ju- 

nio del 2003, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Am- 

bato, mediante Resolución No. 03.A.DIC.129 de 19 de junio del 

2003. 

1. DOMICILIO: Ambato, cantón Ambato, provincia de Tungurahua. 

2. CAPITAL: SUSCRITO USD$400 dividido en 400 participacio- 

nes de USD$1, oo cada una. 

3. OBJETO: Su actividad predominante es: compra, venta, impor- 

tación, consignación, permuta, concesión, distribución y exporta- 

ción de repuestos, partes, piezas, accesorios, neumáticos, lubri 

cantes, herramientas para la industria automotriz; arrendamien 

to de vehículos.... 

O A 

Ambato, 19 de junio del 200: 

Dra. Kissaé Saltos Arauz 

ESPECIALISTA SOCIETARIA 

  
  
 


